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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

suBpRocuRapunÍa DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9'71 7€OT-300

REsoLUclór aou¡ xtsrRATlvA

Ciudad de México, a 2 g JUL 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y de! prdenam.iento

Tenitoriál a h Ciudad de México, con fundamento en los artlculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV, 15

B¡S 4 fracciones t y X, 21, 27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Oryánica de la Procuraduría

Ámbiental y del Oráenamiento Tenitorial a ía C¡uOad de México, 4 fracciÓn lV 52 fracciÓn l, y 96

primer páriafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

irumero pAoT-201g-717--SOT-300, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de febrero de 201g, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de \l
Transparencia y Acceso a la lnformación Priblica y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, eierciÓ |
su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstituciÓn, I

presuntos incumplimientos en materia de construcción (demolición) en el predio uUcado en Eje 5

Norte Montevideo número 27g, colonia Lindavista, Alcatdía Gustavo A. Madero; la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 26 de febrero de 2019

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informÓ a

lapársona denunciante sobre d¡órras diligencias, en términos de los artfculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,

25 fracciones l, lll, lV V, Vll, Vlll y li Oe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde !a Ciudad de México, así como 85 de su Reglams¡[e' 

-ANÁL§|S Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable_ a la mlteria de construcciÓn

lOemo¡tiOn), como lb son elReglamento de Construcciones para la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos, tas pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

l. En materia de construcción (demolición)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Enüdad, en Eje 5

Nofte Montevideo número 279, colonia Lindavista, Alcaldfa Gustavo A. Madero, se constató la

demolición parcial del inmueble preexistente, constatando montlculos de residuos sólidos de manejo

especial (cáscajo). No se observó letrero con datos de la obra. Asimismo se observaron sellos de

,r!p.*¡olpoi'párt" de ta Alcaldía Gustavo A. Madero con número de expediente CYE/06212019.'---

Cabe señalar que el artículo el articulo 55 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de

México, establece que la ticencia de construcción elpecial es e! documento que expide la Alcaldfa

antes de demoler o desmantelar una obra o instalaciÓn.

Al respecto, de las de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la DirecciÓn

Generál de obras y Desarrollo urbano de la Alcaldía Gustavo A. Madero, no cuenta con licencia de

construcción especial de demolición para el inmueble objeto de investigación.
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En relación con lo señalado en el pánafo prev¡o, la Dirección General Asuntos Jurídicos y de
Gobierno do la Alcaldfa Gustavo A. Madero, realizó visita de verificación en materia de construcción
(demolición) con número de expediente SV/INVE^/CYE/082fr2019, toda vez que se reatizaron
trabajos de demolición sin contar con licencia de construcción especial, enviando las constancias
derivadas de la práctica de la visita a la Jefatura de Unidad Departamental Calificadora de
lnfracciones para la conünuación del procedimiento hasta la emis¡ón de la respec{¡va resolución por lo
que corresponde substanc¡ar el procedim¡ento e imponer las medidas y sanciones aplicables. 

-En úrtud de lo desdito, en el inmueble ubicado en Eje 5 Norte Montev¡deo número 279, colon¡a
Lindavista, Alcaldla Gustarro A. Madem, se realizaron habajos de demolición que no contaron con
licencia de comürrcción esp€cial, por lo que coresponde a la
de Gobiemo de la Alcaldla Gustavo A. Madero, subrúanc¡ar el

o EXPEDIEI{TE: PAOT-2OI 9-7,t 7Sói-¡oO

Dirección General Asuntos Jurldicos y
proc€dimiento ¡niciado con número de

exped¡ente SV/INVEA/CYE/0622019 e imponer las medidas y sanciones proc€derites.

de México, 85 fracción X y 89 primer pánafo del de la Ley Orgánica cilada, y 327
ftacción ll y 403 del Código de Procedimientos Ciüles para la Ciudad de México, de aplicación

Cabe señalar que el estrdio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se ac'tlia, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo pánafo y
30 BIS de la Ley Orgánie de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la C¡udad

supletoria.

LTADO DE LA IXVESTTGAOóil

'1. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Enüdad, en
Eje 5 Norte Monbúdeo número 279, colonia Lindavista, Alcaldfa Gustavo A. Madero, se
constató la demolición parcial del ¡nmuoble preexistente, constatando montlculos de residuos
sólidos de manejo ecpecial (cascajo). No se observó letrero con datos de la obra. Asimismo se
obsarya¡on sellos de suspens¡ón por parte de la Alcaldía Gustavo A. Madero con número de
expediente CYE(r 220 1 9.

2. El artlculo el artlculo 55 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México,
establece que la licencia de construcción espec¡al eB
antes de demoler o desmantelar una obra o ¡nstalac¡ón.

el documento que exp¡de la Alcaldla

3. La D¡rección General de Obras y Desanollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A. Madero, infomó
que no cuerita con licencia de construcción esp€cial de demolic¡ón para el inmueble objeto de
investigación.

4. Toda veiz que en el inmueble ubicado en Eje 5 Norte Montevideo número 279, colonia
Lindav¡sta, Alcaldía Gustavo A. Madero, se realizaron trabajos de demolic¡ón los cuales no
contaron con l¡encia de construcc¡ón especial, la Di€cción Goneral Asuntos Jurídicos y de
Gobiemo de la Alcaldfa Gustavo A. Madero, inicio con número de expediente

€ imponer las medidas ysv/tNVEA/CYE/062019, por lo que conesponde substanciarlo
sancion€s procederiGs.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la
substancien oüas

mrsma se emite en su contexto, independ
en el ámbito de sus respec{ivas

ieritemente de los proced¡mientos que
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artfculos citados en el primer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se:

GOBIERNO DE LA
o

RESUELVE-.---.

PRIilERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 fracción ll!, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Tenitoriala !a Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General
Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero, para los efectos precisados en el
apartado que antecede.

TERGERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurldicos il

Asi lo proveyó y firma la licenciada
Tenitorial de la Procuradurfa Ambiental

Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --------

,ü

Ve¡lir:llin )o) ¡11..c..¡ l:,. c.cior,,¿t fií;,rr,¡ :n¡.,r-,

ii.ii..:.l i l¡r

-. Ali ¡l¡r',i i-..JL.ir:i,:tnl<;r:.,. i-' O67L,l',. í".-C¡a.J iJe M(:xr, r.:

:,)(::j '; .,"!i.; 1:,¡: "l ,-i,. ,i " i:i'r .

t'. ,,t ,. '. : ;, ',


